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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Transportes y Obras Públicas 
Dirección General de Telecomunicaciones y Correos 
Dirección de Asuntos Operacionales - Departamento Jurídico 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 87 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Especificaciones relativas 
a la conformidad del equipo destinado a ser conectado a la red telefónica neerlan
desa en lo referente a: transmisión vocal (T 11-05), aparatos telefónicos sin 
auricular (T 11-09), accesorios de transmisión vocal para coches (T 11-10) y 
transmisión (T 11-54) (12 páginas) 

6. Descripción del contenido: Equipo terminal destinado a ser conectado a la infra
estructura de la red telefónica. Estos proyectos contienen las especificaciones 
sobre conformidad que el equipo debe cumplir. 

Objetivo y razón de ser: Estos proyectos tienen por finalidad que entidades de 
verificación reconocidas puedan comprobar la conformidad con los requisitos 
establecidos del equipo terminal destinado a la red telefónica 

Documentos pertinentes: Documentos de referencia: 
- Artículos 17 y 29 de la Ley de 26 de octubre de 1988 sobre telecomunicaciones 
(Gaceta Oficial, 1988, página 520) 

- Decreto de 5 de diciembre de 1988 sobre equipos terminales (Gaceta Oficial, 
1988, página 533) 

- Reglamento de aplicación de 19 de diciembre de 1988 sobre equipos terminales 
(Boletín Oficial, 1988, página 254) 

- Especificaciones sobre conformidad T 11-05, T 11-09, T 11-10 y T 11-54 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1° de junio de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de mayo de 1993 

U. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


